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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor >residente: 

Santo Domingo, D • •  , 
:7 de setiembre,1036. 

�s evidente que, al ser brog d le ley de 
impuesto sobre la propiedad, qued6 sin efecto la san­
ción que establece el párrafo II del rtículo 20 de 
1 ley de colonización agrícola vigente, y que, en 
consecuencia, procede establecer otr sanci6n_para 
los propietarios que no �ongan sus terrenos en esta­
do de cultivo en el término de dos años contados a 
partir del requerimiento indicado en el párrafo II 
del mencioncdo artículo 20. 

ara llenar esa laguna, me permito someter 
a la consideración del Poder Legislativo el proyecto 
de ley anexo, que establece un impuesto de uno por 
ciento anual a cargo de los rropietarios de terrenos 
que no hayan de P- � r erimien o ya citado. 
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\EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBUCA 
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Número 

�L CONGRESO N- CIOl\TAL 

EN rm.IBRE DE - REPUBLIC 

HA. DADO IA SIGUIENTE Ll!.""Y: 

I 

UNICO.- 1 párrafo II del artículo 20 de la Ley 

de colonizaci6n agrícola, número 758, del 9 de Octubre de 

1934, queda reformado así: 

" árrafo II. - Transcurrido el plazo de dos 

años a gue se refiere el párrafo anterior, sin que 
�� '--- d_ 

el propietario haya o�te�peraete a-3.. requerimiento 

que allí se indica, el terreno quedará de pleno de­

recho sujeto a· impuesto de uno por ciento anual so­

bre su valor. Para e ste fin, la Secretaría p.e Es­

tado de•Agricultura y Trabajo hará tasar el valor 

del terreno y lo com..unicará a la Direcci6n General 

de Rentas Internas, por mediaci6n de la Secretaría 

de Estado del Tesoro, para que se proceda al cobro 

del impuesto en conformidad con las 1eyes. El im­

puesto deberá ser pagado por anualidades adelanta­

das, durante el mes de enero". 

DAD etc. , etc. 
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